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Gobierno civil de la 
Provincia .
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Estnn'do declarada*? en el gana

do de’la provincia cnf^^rm^ dades 
infecto - contagiosas comprendi
das en el Reglamento d-^ Epizoo
tias, he dispuesto que a partir de 

• esta fecha queda terminantemen
te prohibida la salida fuera de la 
provincia de todo ganado de las 
especi s atacad «s que son bovi
na, ovina y caprina.

Cuando por causa justa y ra- 
zop'ida algún ganadero nrecrse 

■ sacar alguno de su« ganados fue
ra de la provincia; interesará de 
este Gobierno Civil la opqrtuna 
autorización, que será tramitada 
adecuadamente.

Los Ir spector Municipales V‘í- 
. tet inarios, no extendej^án guía 
de origen y sanidad nara la s ।Ii
da de las expresada.s especies, 
sin que les sea presentada la au
torización de salida que re dice.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y para que 
las Autoridades dependientes 
de la mía ’o hagan cumplir con 
rís,irosidad;'denunciando a los 
infractores.

Logroño 14 de febrero de 1946. 
El Gobernador Civil,

Sociedad Anónima Ulecia
324

. Para dar cumplimiento a lo 
* que previenen los Estatutos, es 

ta Sociedad convoca a sus Ac
cionistas a Junta General ordi- 
n iria que se celebrará en sus cfi- 
cinas, Mirqués de Murrieta, 26, 
el día 23 de febrero a las once 
de la mañana.

Logroño, febrero 1946
El Consejo de Administración,

Delegación Provincial 
de Trabajo
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Miikifterio 4c Trabajo 
SUBSECRETARIA

Anunciando concurso entre im
presores nacionales, para 1a con
fección de los Libros oficiales 

.d<‘ pago de salarios y de habe
res

Hibiéndose acordado por el 
excelentí.simT s ñor Ministro de 
este Departamento, por su acuer
do del 10 del c >rriente, que la 
edición y distnbució de* libro 
de pago de sal inos, de empleo 
obligatorio por las Empresas que 
ocupan trab ij id )res asahriados, 
se lleve a efecto paral Ministerio 
de trabajo.

Por est.T Subsecretaría se abre 
un concurso entre impresores 
nacionales para la impresión de 
los libros correspondientes con 
arreglo a las siguientes

* Frinqme CanMitade

BOLETIN i OFICIAL
de la provincia de Logroño

c
Se piblica le» Martes, Jueves, y Sábados

Advertencia^—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no veng^an 

registradas del Gobierno Civil de a provincia

CONDICIONES
L* El Ministerio de Trabajo 

abre un concurso e itre impreso
res nacionales para la confección 
de los libros de pago de. salai ios 
y de haberes

2 * El formato de los libros se 
aju.staru a lo dispuesto en la Or
den de 27 de abril de 1942 con las 
modificaciones que establece la 
de 4 de julio de 1945, y la de aña 
dir entre las casillas «Trabajado
res» y «Restribuciones de Traba
jo» otra denominada «Categoría 
prof sional».
\ 3 • La autorización se conce
derá'- p ira la confección tot.il o 
parcial del número de ejempla
res que se acuerde.

Los precios oficiales para la 
venta il púolico se fijarán por 
ebte Ministerio, debiendo las ca- 
s.is concurrehtes en sus propues
tas dit rminar el precio del cos
te de cad « libró y la comisión que 
normal nente se otorga ¿i los re
vende jói es.
, 4 * El tamo ño a confección se
rá único debiendo tener los fo
lios 49‘5 centímetros por 24 5 cen 
tímetrosw Las encuadernaciones 
obligatoriamente cosidas a la in
glesa, han de ser de Lis dós cla
ses: rústi a y cartoné.

5 • Ei libro de sahtrarios poir 
jornadas inferiores al me^ se con
feccionarán de 52, 104 y 156 fo* 
líos, y‘los de haberes para sala 
rios mensuales, de 12, 24 y 36 
folios, debiendo la» editoriales 
concursantes hacer proposicio
nes para lá confección de:

50 000, 75 000 y 100 000 eiem- 
• piares de 52 folios S. y 12 folios 
H

5 000, 10 000 y 20.000 ejempla
res de 104 folios S. y 24 folios H. 

2 500, 5 000 y 7.500 ejemplares 
de 156 folio» S. y 36 folios H.

Dichas proposiciones st enten
derán para ei 50 por 100 de- los 
ejemplares en rústica y el otro 
50 por 100 en cartoné.

6 .* A tal oferta se acompaña
rán dos libro.s en rústica y dos 
en cartoné, con arreglo al mode
lo impreso por ei concursante.

7 .* A 1« vista de las of mtas se
rán seleccinadas aquellas ejecu
tadas en material de mejor cali 
dad.tengi m jor presentación, 
su confee ión sek más estimable 
V el precio de coste resulte me-, 
ñor.

5? Rí’suelto el conóurso. se en
tregará a 11 casa im .j)resora un 
ejemplar debidamenté autoriza 
do.

9 * Líutir.ada eoncedida-a l¿f ca
sa impresora no po -rá ser reba
sada por la mism i, pudiendoes 
te Ministerio intei venir la edi
ción con los medios que estime 
convenientes.

10 La Empresa concesionari¿i 
.se compromete a depositar en 
las diferentes Delegaciones de 
Trabaje el número de‘ejempla
res de cada clase que se le indi . 

quen en tres plazos: primer a los 
treinta días de la resolución del 
concurso, el segundo, a los tres* 
meses y el tercero, a los seis me
ses de lá indicada fecha.

li. La Empresa o Empresas 
impresoras a los que se adjudi
quen la confección de los libros 
vendrán obligadas a depositar en 
la Hibilituvión Central de este 
Ministeria la suma de 5 000 pe
setas en concepto de fianza y a 
responder del contrato que se 
.otorgue.

12. Las ofertas se dirigirán en 
sobre cerrado a este Departa
mento, Subsecretaría, entrega
bas a la mano las de las Empre
sas domiciliadas en Madrid, en 
el Registro general de este Mi
nisterio, con la indicación de 
«solicitud para la edición del li 
bro de salarios», en el plazo que 
expirará a la^ trece horas de. oía 
1.® de marz j de 1946, siendo 
anulada toda of r:a que sea en 
tregada fuer.fde este plazo o im
puesta en la Administración de 
Correos finalizado el mismo. Las 
empresas de pr</Vincias lo.-remi- 
firán en la forma indicada por CO’ 
rreo certi ti cad ib

13 Será anulada toda oferta 
que no se ajuste a las condic’o 
nes del pre.'^ente pliego; podrán 
indicar en las mismas cuantos 
datos o antecedentes puedan fa
cilitar la labor de selección, con 
el fin de comprobin' fàéilmentç 
la garantía que las Empresas im
presoras ofrecen.

14. El hecho de presentar ofer
ta lleva implícita la conformidad 
con la^ presentes condiciones.

15. El pago de lá confección 
de los libros será efectuado por 
la Habilitación Central de este 
Mi -isierió, previ justificación 
de haber realizado la entrega de 
los libros en los plazos estipula
dos en el número 10

16 El importe del anuncio* en 
la Prensa será de cuenta de la 
Empresa concesionaria, o pro
rrateado en el caso de que sean 
varias las autorizadas para la 
confección deb libro.

17 Se declara fraudulenta to
da edición del libro de salarios 
que no haya sido autorizada pre
viamente a iodo ejemplar edita 
do por las Empresas concesio- 

marias sobre el cupo determina 
do.

Madr'd, 14 de enero 4^ 1946.
El Subsecretario

wSaTTSStcS
Concurso de destajos
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Hasta las trece horas del día 27 

Óel mes actual, se admitirán propo
siciones en el Regisyo de Entra
da de esta Jefatura de Obras Pú
blicas, a horas hábiles de oficina, 
para optar a los Concurso.S de des
tajos para la ejecución de las obras- 
•iguientes:

Lo» edicto» y aatmele» 
le» y parttoolaiót que aeaa W 
pago. MUafarân DIEZ e«attaBi| 
POR PALABRA y lo» aQUMlBa 
Judlclalet a ctnoo céntíMoet 
debleádo lo» loteiwado» aere* 
Utar ante» de la pohUcaetde 
y por medio de la oormimm 
diente Carta de paco. haCat 
satisfecho tu Importa »n la De
positarla de Fondo» prorlnata- 
lee, sin cuyo requisito no •• 

InaartarAn.

Primer destajo :
Pesetas :

Obras de riego con al
quitrán flllerizado, del C. 
C. de Agreda a Estella. ' .
Trozo de Arnedo a Este- 
lia, Kms, 5 al 7 y 7 al 9. 77.820’30
Segundo dstajo:

Obras de tiego con al- 
quitrám flUerizado, del C. 
N. de Vinaroz a Vitoria y 
Santander. Trozo <le Lo
groño a Zaragoza, Kms, 
19 al 21, y 57 y 58 75-952*00

Estas obras, deberán quedar ter
minadas en el plazo de tres meses, 
siendo la fianza provisional para 
el primer destajo de 1.557’00 pe
setas, y para el segundo destajo 
de 1.520’00 pesetas.

Los proyectos, pliegos de con
diciones facultativas, modelos de 
proposición (igual al inserto al pie 
de este anuncio) v disposiciones so
bre forma y condiciones de su pre
sentación, así como del depeteito 
de la fianza provisional, cuyo res
guardo se acompañará en sobre 
seoarado y abierto, estarán de ma
nifiesto en esta Jefatura dé Obras 
Públicas, debiendo'procederse a la 
apertura de los pliégaos presenta
dos en la misma, el día veintiocho 
del mes actual, a las once de la ma
ñana.

Gada prooósición se prseníará 
en panel filado de 4*50 pesetas, o 
én papel común, con póliza de 
ieual precio, desechándose, desde 
luego, la proposición qué, al abrir
la, no resultara con tal requisito 
cumplido.

La fianza provisional ha sido fl- - 
jada de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado «;.• de la Instrucción 
para apirear el Decreto de 16 de fe
brero de 1972, que regula el p^ 
cedí miento de destajo en las obras 
que se ejecuten por administración.

La Jefatura dispone del alquitrán 
filierizado necesario para la ejecu
ción de las obras, debiendo por con
siguiente el licitador, que píense ' 
utilizarlo, hacer constar en la pro
posición qu se compromete a su 
abono, con arreglo a las facturas 
de la Casa Suministradora «Nue
va Montaña, S. A.» de Santander, 
que les serán exhibidas al mismo 
tiempo que el proyecto y pliego de 
condiciones o en caso contrario, se
rá necesaria la presentación de un 
certificado del Ingeniero encargado 
de las obras, demostrativo de que 

»el proponente dispone del alquitrán 
filierizado necesario: *

En la proposicíóin se hará cons
tar por el licitador que se compro
mete a cumplir lo dispuesto en el 
R. D. Ley de 6 de marzo dç 1929; 
R. O. de 26 del mismo mes y año; 
Decreto de 16 de febrero de 1932 ; 
Instrucción de 27 de febrero de 
1932; Reglamento de Accidentes 
del Trabajo de 3 ñ de enero de 1933 ; 
la Ley de Seguros Sociales dé i.® 
de abril de 1933 ; la de Subsidio Fa
miliar de t8 de julio de 1938; la 

.de Subsidio de Vejez de 2 de fe-
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brero de 1940; la de 18 de Julio de 
1940 sobre pago de jornal de los 
domingos, y la que con carácter 
general se hayan dictado o se dic
ten en lo sucesivo sobre la mate
ria, y 4ambié>n que los jornales o 
salarios que han de consignarse en 
los contratos, de trabajo, no serán 
inferiores a las remuneraciones mí
nimas señaladas para esta provin
cia, por los Organismos competen
tes, desechándose, desde luego, la 
proposición qué no tengan expresa
mente co-nsignados estos requisitos.

LzOs proponentes acompañarán a 
la proposición, certificación que 
acredite hallarse al corriente en el 
paero de Jas cuotas del Subsidio de 
Vejez, sin cuyo requisito será des- 
hechada la proposición.

Todos los gastos de estos concur
sos serán abonados por los adju
dicatarios.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes, están obli
gadas al cumplimiento del R. D. 
de 12 de octubre de 1923 (Gaceta 
del 13).

Logroño, 15 de febrero de 1946. 
El Jng^eniero Jefe, 

José R. Carracido

MODELÓ DE PROPOSICION
Don .. ........vecino de...............  

provincia dé •........  según 
cédufa .personal número  ......... en
terado del anuncio publicado en el 
BoTétio Oficial de esta provincia de 
fecha .......... deil mes ................. y 
de ías condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación del 
concurso de destajo de las obras de 
.. .......   (provincia..de Lo
groño), se comprometerá tomar a 
su cargo la ejecución de las mis
mas, con Astricta sujeción 'a los ex
presados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de ............  (en
letra) pesetas.

El proponente declara que las 
remuneraciones mínimas que se 
percibirán por jornada legal de tra
bajó y por horas extraordinarias 
que se utilicen, dentro de los lími
tes legales, los obreros de cada ofi
cio y categoría, ño serán inferiores 
a las mínimas establecidas por las 
Autoridades competentes, ó las que 
posfériórménté se dicten y también 
se compromete a cumplir lo dis
puesto en el R. D. Ley de 6 de 
marzo de 1932; R. O. de 26 del 
mismo mes y año ; Decreto de 16 
de febrero de 1932 ; Instrucción del 
27 de febrero de 1932 ;la de Subsi- 
sidio FatniliaF de' 18 de Julio de 
1938 :’la de Subsidio de Vejez de 2 
de febrero de 1940 ; la de 18 de ju
lio'de 1940; la de 18 de julio de 
1940 ■; Sobre pago de jornal de los 
domingos, y las que conf carácter 
gerietaT se hayan dictado ó se dic- 
teíT'en 10 sucesivo sobre la materia.

Asimismo, se compromete à pre
sentar al Sr-. Ingeniero Jefe de 
Obras* Públicas de esta provincia 
de Logroño, ántes dpi comienzo de 
las obras, 'el contrato de trabado a 
que'Se refiere'el artículo' 25 del Có
digo de-Trabajo de 23 de agosto 
de-h923."

(Fecha y firma)

Confederación Hidrográ
fica delibro

JEFATURA DE AGUAS
1680

Exáminado' el expediente promovido 
por 45. Lope Torres Pérez y otros ve<ñ- 
nos de Matute, solicitando" la concesión 
do un paroyechamiento <le aguas para 
riegos del río Tobíe en termino dé Ma
tute'{.Logroño), <así como el proyecto pre" 
sotado enscrító en Logroño a 2 de mayo 
de 1933, por el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos 15. Manuel Santos 
Saraloguí.

Resultando que por D. Lope Torres 
Pérez, D..Domingo de G. Hernáez Mur
ga, D. Gregorio Morga García, D. Fran
cisco Ibarreta, D. Pedro Medina Armero, 
D. José Sumólo Fernández, D Pedro 
Lacalle Azufra,. D. Francisco Lacalle 
Azofra, D. Ambrosio Azofra Lacalle, don 
Ildefonso Lejarrtga Azofra, D. Rufino 
Azofra Medina y D. Calixto Maestro Pa- 
dillo ,se presentó instancia acompañad i 
de nota relativa a petición de un apro
vechamiento de agua pana mejora de 
riego de las fincas que poseen en el 
término de Las Ruedas, de la jurisdic
ción de Matute (Logroño), con nueva to
ma de aguas, en el río Tobía y caudal 
de tres Citros por segundo; y anuncia
da la ipetición con apertura de término 
para presentación de proyectos en com
petencia, en el ROLETIN OFICIAL de 
la provincia de Logroño y en la Gaceta 
de Madrid, no se presentó más proyec
to que el de los peticionarlos, sin que 
tamipoco conste unido el resguardo del 
depósito del 1 por 100 del presupuesto 
de obras en terrenos de dominio público.

Resultando que el Ing,eniero Director 
de Obras Hidráulicas del Ebro a -quien 
ï>asô el proyecto, informó que afecta a 
los planes de obras de la cuenca y abier
ta información pública que se anunció 
en ¡los «Boletines Oficiales» de' Logroño, 
Navarra, Zaragoza y Tarragona y en el 
Ayuntamiento de Matute, se presentó 
una reclamación firmada por doña Tri
nidad Artacho quien expone : que el ría 
Toibfa desemboca precisamente en la 
misma presa que la reclamante tie»e 
construida para un molino y si la ley 
otorga preferencia para el riego es jus
to que sea sin iperjudicar en lo más mi
nimo a su derecho ; que los so.llcitantes 
aun sin mediar la concesión Lan esta
blecido el regadío caprichosamente, y 
han iconstruído los pasos de gua de for
ma que se invade hasta las cuadras del 
Molino; que se le propordionarán tras
tornos y perjuicios ya que disponía 'de 
una regadera para para regar una tierra 
aneja con un noria; y termina supli
cando que si procede la concesión no se 
consienta que perjudique a la exponen
te ordtnando da realización de las obras 
necesarias para lograr tal finailidad.

Resultando que (dada vista de la re
clamación a los peticionarios contesta
ron : que sólo hace relación a unos su
puestos daños.. qu edice se le pueden 
causar;' que si eii su día esos perjuicios 
existieran, tiene exipedita là vía judi
cial ; /y que cuando el proyecto pase a 
ejecutarse, con toda seguridad quederán 
a salvo y sin sufrir iperjuicio alguno los 
precios de Doña Trinidad Artacho.

Resultando que practicada confronta
ción sobre el terreno se levantó acta en 
la que se hizo constar que la reclama
ción insistía en su oposición amplián
dola à otros extremos referentes a la 
protección de un camino y al derecho 
de pasó, siendo replicada por los peti
cionarios.

Resultando- que -el Ingeniero encarga
do informó: que no se trata de crear 
un nuevo regadío, sino de evitar las di
ficultades provocadas por el ussuario 
de un aprovechamiento industrial em-, 
plazado junto a aquellas fincas y de cu
yo canal venían sirviéndose los reg tu
tes, los icuales con el proyecto se pro
ponen ¡tener toma y conducción separa
da; que no existe antecedente alguno 
de concesión ni de inscriipción de ese 
aprovechamiento mixto utilizado en el 
molina de doña Trinidad Artacho; y 
que procede otorgar la concesión soli
citada con las condiciones que especi
fica, qjitre ellas la de qeu las imposicoi- 
nes de servidumbres de acueducto ne
cesarias serán decretadas previos “los 
trámites reglamentarios en el oportuno 
expediente.

Resultando que la Jefatura Agronó
mica de Logroño ¡ha informado que de
be ser concedida la cantidad de tres li- 

is^tros por segundo solicitada por estar de 
acuerdo con fias necesidades correspon
dientes a la superficie de riego.

Vistos; la luCy de Aguas de 13 de ju-, 
nio de 1879, la instrucción de 14 de ju
nio de 1883, el N. D. Ley número 33 de 
7 de enero de 1927, el Derreto de 29 de 
noviembre de 1932, la Orden de 10 de 
diciembre de 1941 y el dictamen del 
Sr. Abogado del Estatlo.

Considerando que la Administracióif 
tiene facultades para ztorgar concesio- 

jies fiel tipo de la solicitada y que el 
expediente se ajusta a las prescripcio
nes reglamentarias.

Considerando que la únioa reclama
ción pre^ntada carece de fundamento, 
en primer térn¿ino porque, aparte no 
apoyarse en título administrativo, .no se 
ha demostrado la incompatibilidad del 
aprovechaminto de la reclamante con 
el proyectó ; y, en segundo lugar, porque 
los derechos de índole civil que se in
vocan, como son los relativos al acue
ducto, quedarán suficientemente garan
tizados en lia oláusuTa de la co'ncesión 
según la cual la imposición de servi
dumbre habrá de ser objeto del corres
pondiente expedientee.

Cunsidrando que en el condicionado 
de esta concesión se salvaguardan los 
derechos e intereses públicos y ^va

dos tutelables y que si bien ha de atra
vesar el canal la carretera de Lerma a 
la estación de San .Asensio, los -ipeticio- 
narios vienen obligados a presentar el 
proyecto y sujetarse a das c-oriíZciones 
que sobre este extremo establezca la Je
fatura de Obras Públicas de la provincia

Co'nsiderando que siendo obligatoria 
la constitución de Comunidad de regan
tes cuando seait varios los que aprove
chan Jas aguas de una misma toma,- 
conforme a la Orden de 10 de dicimbre 
de 1941, es pertinente instruir a los • 
usuarios sobre el cumplimiento de esta * 
obligación.

Considerando que por tratarse de un ' 
aprovechamiento inferior a 5 litros, coni ! 
destino a riegos, corresponde a esta ’ 
Jefatura el otorgar la oportuna conce- 
■sión.

Considerando que los peticionarios han ! 
aceptado previamente ¿as condiciones pa- ¡ 
ra el otorgamiento de la presente y han 
hecho entrega de .Kimbré de la clase 
printera por valor de 150 pis. A 0243866, 
e.xigido por el artículo 81 de la vigente 

.Ley que rige esta clase de impuestos 
pana rintegro de Ja concesión y cuyo j 
efeeto ijuedá debidamente inutilizado en 
el original de la misma.

Esta Jefatura, en virtud de las facul
tades que tienen conferidas, ha acorda
do otorgar a D. Lope Torres Pérez, don 
Domingo de G. Hernáez Morga, Don' 
Gregorio Morga García, D. Francisco 
Ibarrefa, D. ¡Pedro .Medina Armero, D. Jo
sé SoinaCo Fernández, D. Pedro Lacalle 
Azofra, D. Francisco Lacalle Azofra, don 
Ambrosio Azofra Lacalle, D. Ildefonso 
Lcjarrága Azofrq, D. Rufino Azofra Me
dina y D. Calixto Maestro, la concesión 
de un caudal de tres litros por segundo 
de tiempo de aguas derivadas del río 
Tobía o de .Matute cop destino aJ riego 
de una extensión de 3 hectáreas de te
rreno en urisdicción de Matute, (Logro
ño), con Jas siguientes condiciones:

1 .» Las obras se llevarán a cabo con 
estricta sujeción al proyecto que obra 
en el expediente suscrito en Logroño a j 
2 de mayo de 1933 por el Ingeniero de ! 
Caminos D, Manuel Santos Saralcgui, 
bajo da inspección de la Jefatura de 
Aguas de la Cuenca del Ebro.

2 .» Comenzarán las obras dentro del 
plazo de un año y terminarán en el de 
dos -años contándose ambos plazos a 
partir de la fecha de Ja publicación en 
■la Gaceta de Madrid dq esta concesión. !

3 .» Una vez terminadas se procede
rá por el Ingeniniero Jefe de Aguas de 
■la Cuenca del ’ Ebro- o’ por ^1 srrbaliemo'l 
afecto de Imismo Servicio'en quien de- . 
legue a su reconocimiento, levautándo- , 
se acta del resuUfado de éste, sin que 
pueda comenzarse la explotación antes 
de que recaiga aprobación sobre ella.

4 .** Esta concesión se otorga a per
petuidad, dejando a salvo los derechos - 
de propiedad y sin perjuicio *55 tercero. 
Las iposiciones de servidumbre de acue
ducto necesarias serán decretadas pre
vios los trámites reglamentarios en el 
oportuno expediente.

5 .® Las obras y volúirfqiKb de agua 
objeto de esta concesión no podrán 'de
dicarse a otro uso distinto de aquel pa
ra el cual se conceden, a menos de que 
recaiga en nuevo expediente la debida 
aúlorización.
osVsiddtt od-ll:,lh ofetaté bgkqj ciiifñf 

6 .® No se autorizará , la explotación 
dé eeta ccwicesión sin que previamente 
se haya probado por el concesionario 
que ha cumplido todo lo prescrito en las 
disposiciones dictadas para proteger a 
la 'Industria Nacional..

7 .® Bn la acta de recepción de las 
obras se hará constar Jos nombres de 
los productores españoles que hayan 
suministrado los mecanismos y mate
riales empleados.

8 .® Esta concesión queda sujeta, > ade
más, a los prescrito en la Ley de Obras 
Públicas, en la de Aguas y en todas las 
demás disposiciones vigentes sobre la- 
matefia.

9 .® Todas Jas oirras de cualquier cla
se o índole que comprenda esta ennee- 
.sión quedarán sujetas a toda$"^las dis
posiciones vigentes en cada fiomento 
sobre el contrato del trabajo y demás 
cuestiones de carácter social, y a todo 
lo ordenado en cada instante sobre ac
ci detn es de /trabajo,

10 . El (lepfisito provisional constitui
do del 1 por 100 del importe de las obras 
en terrenos de dominio público, .subsis
tirá como fianza definitiva que será de
vuelta al concesionario un^ vez aproba
da el Acta de recepción de las obras y 
previos los trámites legales.

11 . Todos los gastos’que ocasione la 
inspección, vigilancia, recepción de las 
obras y en general el cumplimiento de • 
las condicioires de esta concesión serán 
de cuenta del ■concesionario co-n arreglo 
a la Instrucción y demás disposiciones 
(jue rijan sobre la materia en el ino-roco
to en que aquellas tengan.lugar

12 . PjI incumplimiento por parte del 
concesionario de cualquiera de estas con
diciones dará lugar a la caducidad de 
la concesión, siguiendo los tramites pre
vistos en la ¡Ley General de Obras Pú
blicas y Reglamento dictadas para su 
aplicación.

13 . Los concesionarios debelan cotts- 
tituir una Comunidad de Regantes, de» 
conformidad a lo que dispone la Orden 
de 10 de diciembr ede 1941 y con su
jeción a la yige.he Ley de Aguas e Ins
trucción .de 25 de junio de 1884, cuyas 
Ordenanzas y Reglamentos someterán 
a la aprobación del .Ministerio de Obras 
Públicas por mediación de esta Jefatura.

Lo que ss hace público en este BOLE
TIN OFICIAL, a 'los efectos procedentes.

Zaragoza, 22 de octubre de 1945
EL INGENIERO JEFE

Administración de 
justicia

Edicto para notificar el embar* 
go de fincoi a deudoret de pa* 

rodero deiconocido
1428

Don Mariano Ti *mp' Pal.arés, 
R caudaóür de Contribuciones 
del putblo de San Vicente de la 
Sonsit-rra,.

Hago sabe:: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución 
Rú-lica de les años 1942 y 1943, 
hv acordado y se han practicado 
los embargos de fincas a los deu
dores de paradero desconocido 
que ha continuación se expre
san:
DEUDORES POR RUSTICA »
Fcimín Aguado y Angulo
P tra Angulo
Martín Ai mentía Arce
Miguel Fétnándfz Troncoso 
Eduardo Gai cía
Eduat do Garda Galdcano
Victoriano (lurcía
Antonio Gil Alberdi
Luisa Gutiérrez Kuesgas 
Félix Lahoz
Gregorio Martínez Mendiguien 
Felipe Marín
Enrique Quintana
Zacarías Ruiz
Carlos Solano Martínez 
]osé Troncoso Olave
DEUDORES POR URBANA
Bl s Fernández Uga te
Benito Díaz Gil
Camilo Aldama Rarnírez
Casilda Pedrosa rJermanos
Diego Brea Puente
Epitaiiio V( landia Martínez 
P'rancisco O’arte Campo
Isidoro Alulid Sácz
Lucia García
Marcelo Ló .’cz y otro 
Mt litón Pe ciña Díaz 
P. blo cifl 1 Aldama 
Prudencia Fernár dez Ruiz 
Tiburcia López Anguiano 
'Tomasa Peciña Zaidivar

V Como quiera que los deudo
res referidos no residen ni tiene 
repn sentante en este pueblo, ni 
han participado a la Delegación 
d-- Hacienda, el lugar de-su resi
dencia o la pct sona que -ha de 
representarles se les notifica por 
medio del presente que se remite 
a la Tesorería de Hacienda"de 
esta provincia para acordar su 
inserción en el BOLETIN OFI
CIAL, spgún dispone el artículo 
154 del Estatuto de Recaudación 
vigente y se les requiere para 
que en el término de Ocho días a 
partir de la Publicación de este 
edict ', se personen en este expe
diente o nombren representante 
que lo verifique, advirtiéndoles 
que pasado este plazo serán de- 
clar; dos en rebeldía y no se 
practicará a los expresados deu
dores ninguna otra notificación 
ni requerimiento.

En Haro a treinta y uno de 
Agosto de mil novecientos cua
renta y cinco.

El Recaudador,

loap. PrerlMiaé
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